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Se publica ios martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un :35 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel
to G‘50.—Atrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
—Id. para los que no lo son 0'05. .

NUM, 
10.106

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cmn«-ias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios ■ 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Su 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserciói! 
de la Ley en la. Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en lo:; 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernado? civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de ld3P).

Núm. 2064

GOBIERNO CIVIL
Se c r e t a r ía .—Ne g o c ia d o i.°

Circylar
Interesado por el limo. Sr. Director 

General de Administración en comunica
ción fecha 12 del corriente encarezco a 
todos los Alcaldes de esta jurisdicción 
provincial, que en lo sucesivo se atengan 
para la instrucción y tramitación de ex
pedientes de Cartas municipales a Ja ie- 
gislacióu contenida en el Real Decreto y 
Real Orden de 3 y 28 de noviembre de 
1928, disposiciones insertas en las Gacetas 
del 1 \ 27 del referido mes y arlo.

Lo que se publica en este periódico 
Oficial para conocimiento de los señores 
Aic¿dde8 de f ererencia.

Palma, 15 de septiembre de 1931.
El. Gobernador interino;

An s e l mo  Gil  d e Te ja d a

SEGCIOH L$E LÁ GACETA
MINISTERIO DE ECONOMIA

NACIONAL

ORDEN
f Excmo. Sr.: La ley de 14 de febrero de 

DO', en vigor actualmente, impone la 
obligación de que en los contratos para 
Lda clase de servicios y obras públicas 
Por cuenta del Estado, entidades oficia- 
es, Provincias y Municipios y concesio- 
nanos de dichos servicios y obras públi- 
c^sse admitan únicamente artículos de 
Pi0 ucción nacional, salvo las causas de 
xcepción previstas por la mencionada 

icy.
El cumplimiento de tal obligación es 
0 de los medios más eficaces para fo- 

ciorj'* ^esarro^0 de la producción na- 
c a en todos sus aspectos y evitar, 

^tonsecuencia, la exportación de mi
nes al pa80 de ad<lui9icio-
emhqH0 extranÍei'o. No se cumple, sin 
ria C0,.1 toda la exactiti;id que debe- 
son de la rctorida ley, ya que
al exT antea 108 casos en que se acude 
que íaa|ero en demanda de artículos 
8U3t¡híía UCe 61 0 que Pudieran ser
naciomi°S P01 aimdare9 de producción 
cia de i ’ aparte la Recuente inobservan- 
Reglan. precePtos que se derivan del 
26 de inr *t0 aPro^ado por Real orden de 
ción de |r° * * * * * * * * * 1914 * * I917, * * * 1921 dictado para aplica-

“ ue la repetida ley.
titouTsUníi- eSto 611 cuenta y que Ias 
Mundial ~‘aS aciuaies de la economía 
Uparía COn Su ^^cu- repercusión en 

’ COnsejan incrementar en cuanto 

sea posible el desarrollo del trabajo y la 
industria nacionales,

Este Ministerio ha acordado interesar 
de los distintos Departamentos ministe
riales que por todos los obligados a su 
cumplimiento se tengan en cuenta con la 
mayor escrupulosidad todas las prescrip
ciones contenidas en los referidos textos 
legales, tanto en lo que se refiere al fondo 
de los mismos, como a la redacción y tra
mitación de los correspondientes docu
mentos, observando muy especialmente 
lo dispuesto por los artículos 10, 11, 12, 13 
11 y 16 del Reglamentó indicado, y no 
disponiendo adquisición de productos o 
arl¡culos no comprendidos en la oportuna, 
lista de aquel ios respecto a los cuales se 
admite la concurrencia extranjera sin 
observar lo prevenido por los artículos 10 
y 11 del repetido Reglamento o tramitar 
previamente el expediente de exención o 
excusa que se desprende del artículo 
l.° de la ley, y que habrá de ser remitido 
a este Ministerio para su aprobación, si 
procediere.

Lo que comunico a V E. para su co
nocimiento y a los efectos indicados. Ma
drid, 3 de septiembre de 1931.

NICOLAU 
Señor Ministro de...

(Gaceta 10 septiembre de 1931)

SJ.CC 10II PHÜ¥¡KjAL
Núm. 2077

Don Miguel Font y Gorostiaa, Abogado del 
Ilustre Colegio de Palma y Secretario 
dé la Eterna. Diputación provincial de 
Baleares.
Certifico: que de los documentos que 

obran en la Secretaría de mi cargo resul
ta que fueron elegidos Diputados a Cor
tes en 8 de mayo de 1910 por el distrito 
de Palma de Mallorca D. Juan Valenzue- 
la Alearía y D. Antonio Weyler Santaca- 
na; en 8 de marzo de 1914 por el distrito 
de Palma de Mallorca D. José Socías Gra- 
doli y D. Jerónimo Estades Llabrés; en 9 
de abril de 1916 por el distrito de Palma 
de Mallorca D. José Socías Gradolí; en 
24 de febrero de 1918 por el distrito de 
Palma de Mallorca D. José Socías Gra
dolí; en l.° de junio de 1919 por el distrito 
de Palma de Mallorca D. José Socías Gra
dolí y D. Ensebio Pascual Bauza; en 19 
de diciembre de 1920 por el distrito de 
Palma de Mallorca D. José Socías Grado 
li y I). Luis Alemany Pujol; en 29 de abril 
de 1923 por el distrito de Palma de Ma
llorca D. Juan March y Ordinas y D. Luis 
Alemany Pujol; y en 28 de junio del pre
sente año por la circunscripción de Ba
leares D. Manuel Azaña Díaz, D. Fran

cisco Julia Perelló, D. Gabriel Alomar
Villalonga, D. Alejandro Jaume Rosselló,
D. José Teodero Canet Menendéz, Don
Juan March y Ordinas y i). Luis Ale
many Pujol.

Certifico igualmente que fueron elegi
dos Senadores por esta provincia, en 22 de
mayo de 1910, D. Pedro Cotoner Veri,
Marqués de la Cenia; en 22 de marzo de
1914 D. Pedro Cotoner Veri, Marqués de
la Cenia; D. Antonio Martín Nebot, Mar 
qués de Linares y D. José de Olives Ma- 
garola; en 23 de abril de 1916; D. Pedro 
Cotoner Veri, Marqués de la Cenia; en 
10 de marzo de 1918 D. Pedro Cotoner 
Veri, Marqués de la Cenia y D. Juan Va- 
lenzuóla Alearía; en 15 de juni<> de 1919 
D. Pedro Cotoner Veri, Marqués de la Ce
nia y D. Miguel Rosselló Alemany, en 2 
de enero de 1921 D. Pedro Cotoner Veri, 
Marqués de la Cenia y I). .luán Massanet 
y Vert; en 27 de noviembre de 1921 Don 
Luis Pascual Bauza; y en 13 de mayo de 
1923 D. Ramiro Alonso Castillo y Bayón, 
Marqués de Casa Pizarro; D. Antonio Po l i 
Reus y D. Luis Pascual Bauza.

Certifico también: que según relación 
formada y remitida por el Secretario de 
la Junta provincial del Censo electoral de
la Sección de Menorca en cumplimiento 
de lo prevenido en la Circular de la Jun
ta Central del Censo electoral de 7 de 
mayo de 1919, resulta que fueron elegidos 
Diputados a Cortes por aquel distrito,
D. Federico Llansó Seguí en 16 de diciem
bre de 1910; D. Gabriel Squella Rossiñoll 
en 12 de marzo de 1911 y D. Guillermo
García Barreño López en 17 de abril de
1921 y 29 de abril de 1923.

Certifico igualmente: que según rela
ción formada y remitida por el Secretario 
de la .hinca provincial del Censo electo
ral de la Sección de Ibiza en cumplimien
to do lo dispuesto en la Circular de la 
Junta Central del Censo Electoral de 7 de 
mayo de 1919, resulta que fueron ele
gidos Diputados a Cortes por aquel distri
to D. Luis Tur Palau, D. Carlos Román 
Ferrer y D. Juan Pcreyra Morante.

Por último certifico también: que se
gún resulta de los antecedentes que obran 
en esta Secretaria de mi cargo, han ejer
cido durante los últimos veinte años el 
cargo de Diputado provincial en virtud 
de elección y por los distritos que se men
cionan los siguientes señores:

Distrito de Palma
D. Francisco Socías Ciar; D. Jerónimo 

Estades Llabrés; D. Miguel Rasselló Ale
many; D. Juan Aguiló Valentí; D. Luis 
Alemany Pujol; D. Juan Fortuny Dezca- 
llar; D. Mariano Massanet Veri; D. Ma- 

; miel Salas Sureda; D. Ignacio Planes Se- 
• rra; D. Pedro A. Mataró Monserrat; Don

Enrique Cervera Destín y D. Mateo Con 
testí Gamundí.

DísMo de tasa
D. Pedro Llobera Garau; D. Jua n Mas 

sanet Vert; D. Jáimc Armengol Pascual; 
D. José Sampol Ripoll y D. Juan Llobera 
Martoreil.

distrito de Ebiza
D. Rafael Molí Sintes; D. Emilio Mora

les Cirer; D. Cándido Llomb .rl Sorá; Don 
Antonio Juan Bonet; I). Ignacio V.'allis 
Llobet; D. Vicente Pcreyra Morante; Don 
Bartolomé Romón Capm my; ’). Bartolo
mé Rosselló Tm ; p. Andrés Jaume Ros- 
selló y D. hTccute CoSta .'vi rer.

Disíriío de Mahón
Don José Feüa Fons, D. Juan ViHory 

Taltavuli; D. Josó Teodoro Cancl Menéu- 
dez; Don Juan Simó Olivar: 1). Francisco 
Mercadal; Don Jaime Shan Pons; Don 
Fernando Pon Moreno; D. Francisco Fer
nández Huget y Don Antonio Moneada 
Cana ves de Mossa.

OistriSo de Manacor
1). Antonio Barceló Bosch; D. Enrique 

Sureda Morera; 1). Antonio Llitm as Fe
rrer; D. Jaime Mora. Sitjar; D. Francisco 
Gomila Vadell y D. Guillermo Perelló 
Santandreu.

Y para, que conste y a los fines preve
nidos en la, disposición 1.a de la. Real or
den de 16 de abril Je 1910, libro la, pre
sente autorizada con el V.° B." de! Señor 

• Presidente de la Corporación y sello ofi
cial de la misma en Palma de Mallorca a 
doce de septiembre do mil novecientos 
treinta y uno.—Miguel Font. V.° B." -El 
Presidente accidental, Fernández.

** *
Núm. 2060

ALCALDIA DE PALMA
Se pone en conocimiento del público, 

que el Ayuntamiento saca a subasta, la 
recogida de basuras a domicilio con arre
glo a las condiciones que figuran en el 
pliego de las mismas unido al expediente.

Dicha subasta tendrá lugar a los 30 
días de publicado el presente anuncio en 

; el B. O. de esta provincia, a la hora 12 y 
en el ‘salón de actos do la Casa Consis
torial.

Las condiciones de s ibas a. podrán 
ser examinadas todos los dias durante 
las horas de oficina en el Negociado de 
Gobierno y Policía.

Palma. 14 septiembre de 1931.—El Al
calde, Lorenzo Bisbal.

** *

i

M.C.D. 2022



Núm. 1984 Núm. 2076

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES n e g o c ia d o  d e c a z a  y a r ma s
ADMINISTRACION

DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARE-

Continuación de la lista de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el ñnido mes de agosto. Negociado Patente Ñar¡
CiRCULAR.-Con el fin de dar°nai

Número
Dia NOMBRES Edad VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA miento a lo dispuesto en el articu]CUlDpIi 

vigente Reglamento para la Adm° 36 de! 
ción y cobranza de la Patente yln,stra

licencia

899 n Cristóbal Fontanet Vicens 33 Felanitx Son Pinar 52 1 de circulación de automóvilpe ; aci°nal
900
901
902
903

7
7
7

Jaime Bennasar Martorell 
Juan Albons Estelrich 
Sebastián Bover Orfi 
Jaime Bordoy Adrover

67
42
23
27

Id.
Id.
Id.
Id.

Gerrerja 21
Id.
1.a Vuelta 146
4.a Id. 141 .

1 
1
1 
1

• ■ i ^‘uuvues de 9» j
jumo de 1927, se procederá por iílS I, de 
nistraciones Depositarías de Hao? • m 
Mahón e Ibiza y de los demás Av^ de 
mientos de esta provincia af904 7 Gerónimo Llodrá Gisbert 37 Pal ma Sindicato 59 1

905 7 Lorenzo Rayó Torrens 32 Id, Rubí 21 1 Padrón para el año 1932, para cadTr el 
de las clases A, B, C, y D. ' Una906 Miguel Portell Liado 69 Id. Conde Ampurias 4 1

907 n Bernardo Villalonga Oliver 28 Id. Pasatemps 120 l

908 7 Pedro Baile Busquéis 33 Id. Cabrera 1 Los padrones se formarán el a f 
mes de septiembre, exponiéndose al 1131 
blico durante los primeros nn.v pu'

909 7 Sebastián Salas Pons 35 Id. Temple 5 1

910 Bernardino Alberti Cabanellas 25 Id. A. A. Rosselló 2 1
911
912

7 Antonio Cañellas Borras 
Martín Calafat Mezquida

31
38

Bu ñola 
Palma

Son Vivot Nou 2 
Predio Puntiró

1
1

, , , t mnucios qmnee días
del mes de octubre, admitiéndose ia.

913 7 Sebastián Cabot Cabot 23 Id. Miramar 14 1 clamaciones que se presenten durante?
segunda quincena de dicho mes ' 11911 Rafael Jaume Más 20 Id. Virgen 1 1

915 7 Carlos Díaz Pou 33 Id. Eusebio Estades 25 1 les deberán quedar resueltos y 'todo?* 
minado, antes del l.° de noviembre,? 
simo.

916 Juan Np. Cánaves 65 Id. Son 1 alón 1
*117 7 Miguel Garau Vanrell 30 Id. Camino Sarria 6 1
918 Gaspar Busquéis Tous 44 Son Servera Villano va 8 - L
919 7 Bernardo Parejo Andrea 51 Id. Mar 34 1 Esperando confiadamente del aen
920
921

Miguel Massanet Nebot 18 Id. Travesera 42 1 tumbrado celo de Vds. el más exacto
7 Jaime Pou Camps 35 Id. P. A. Servera 48 1 plimiento de estas instrucciones

922
923

7
7

Antonio Bennasar Sami 
Salvador Massanet Servera

25
43

Id.
Id.

Peñas Rotjas 
Esteva 30

1
1 Palma 16 de septiembre de 1931 ,

924 7 Antonio Sancho Servera 17 Id. Borbón 73 l Administrador de Rentas accidental, Juan
925 7 Bernardo Sancho Sard 25 Id. Travesera 29 1 Bérgamo.
926 7 Bernardo Riera Riera 48 Lluchmayor Purgatorio 31 1 Sres. Alcaides de esta provincia y Admi 

nistraciones Depositarías de Hacienda927
928

7
7

Damián Verger Mayol 
Juan Sastre Oliver

40
53

Id.
Id.

Rey Jaime 26
Id.‘16

1
1 .

929 7 Sebastián Salvá Rubí 23 Id. Mayor 32 1 de Mahón e Ibiza,
930 7 Juan Sancho Salvcá 40 Id. Norte 4 1 ***
931 Miguel Barceló Chamena 54 Porreras Florida 5 1
932 7 Jaime Barceló Barceló 44 Id. Rovira 5 1 Num. 2061
933 7 Gaspar Nicolau Mulet 42 Id. Iglesia 3 1 AYUNTAMIENTO DE PALMA
934 7 Gabriel Llompart Ramis 38 Llubí Lazuz 81 1 DE MALLORCA
935
936

7
7

Gabriel Forteza Maten , 
Sebastián Perelló Expósito

27
47

Id.
Id.

Borne 44
Trangineros 34

1
1 Concurso para la adquisición de sokn>s

937 7 Antonio Luza Cañellas 29 Marratxí C‘an Micolau 1 con destino a la construcción de Ca^as
938 7 Rafael Nadal Jaume 18 Id. R. Llompart 1 Baratas.
939' 7 Vicente Matas Frau 21 Id. Son Nebot 1 El Ayuntamiento de Palma de Mallor
940
941

7
7

Lorenzo Pons Jofre 
Bartolomé Alomar Alomar

29
43

Felanitx 
Sineu

Mayor 14 
Esperanza 35

1
1 ca, Baleares, deseando construir unas

942 7 Damián Compañy Torrandell 23 Pollensa Roser Vell 43 1 doscientas viviendas de la clase deno-
943 7 Sebastián Estelrich Tan 1er 54 Inca Bover 20 1 minada Casas Baratas, abre un concurso
944
915

7 Arnaldo Martorell Cerda 30 Palma Huerto C'an Reull 1 entre propietarios que quieran concurrir.
7 Pedro J. Vidal Verdera 41 Id. Sindicato 143 . 1 con arreglo a las siguientes bases:

946
947

7
7

Benito Colombás Rubí 
Antonio Alomar Oliver

38
28

Id.
Muro

Palacio 35
Miguel Tortell 13

l
1 1.a Se desean lotes 0 porciones de

948 8 Juan Jaume Masanet 39 Palma Infanta Isabel 47 1 terreno, de una extensión comprendida
919 8 Mateo Salieras Sales 40 Id. Indioteria, C'as Oller 6 1 entre tres mil y diez mil metros cuadra-
950 8 Bernardo Abraham Bover 24 Id. S. Serra, Lluch 1 dos cada uno, situados próximamente:
951 8 Miguel Font Lliteras 23 Porreras Nueva 8 1
952 8 Guillermo Juan Juan 18 Id. Id. 31 1 B. Son Koch.953 8 Pedro Garau Barceló 21 Id. Reja 6 1
954 g José Garau Rosselló 23 Id. Sala 6 1 C. Ca‘n Capas hasta Vivero.
955 8 Juan Mezquida Vanrell 19 Id. Cerda 78 1 D. Camp de'n Serralta, Son Pizá, el-
956 8 Antonio Oliver Nicolau 27 Id. Gallo 84 1 cétera.
957
958

8
8

Bartolomé Gari Vaquer 
Bernardo Más Gelabert

47
58

Id.
María

Son Mora 
Fermín 4

1
1 Las medidas podrán variar según sea

959 8 Bernardo Quetglas Payeras 50 Id. A. Monjo 5 1 la forma más 0 menos adaptable al uso y
960 8 Pedro A. Quetglas Suñer 23 Id Monjo 1 división de pequeños solares.
961 8 Antonio Oliver Bauzá 20 Algaida P. Cuartel 2.° 1 2.a Dichos terrenos deberán estar
962 8 Bartolomé Garcías Sastre 24 Id. Cuartel 2.° 5 1 aislados 0 con vías de comunicación a su
963
964

8
8

Juan Torres Calafat 
Pablo Amengua! Figuerola

28
50

Valldemosa 
Sancellas

Campo 7 
Rafal 22

1
1 alrededor.

3.a El concursante expresará con un8 José Poeh Palmer 28 Puigpuñent República 1 1
966 10 José Sampol Ripoll 48 Palma Almudaina 7 1 plano la forma, del solar y un plano de
967 10 Juan Pellicer Estades 34 Calviá Cuartel 2.°114 1 situación 0 emplazamiento.
968 10 Sebastián Morey Sastre 48 Id. Las Illetas 1
969 10 Mateo Servera Julia 26 Porreras La Tenia 1
970 10 Miguel Picornell Gornals 23 Id. Cuartel 5 1 precio del mismo y la manera uc
971 10 Juan Llabrés Llabréa 51 Sancellas Constitución 7 1 abonable. . . .

5.a Una vez escogidos provisiona^972 10 Matías Cirer Buades 43 Id. A. Maura 73 1
973 10 Lorenzo Capó Martí 30 Búger Mayor 24 1 mente por el Ayuntamiento los solares
974
975

10
10

Antonio Llabrés Perelló
Sebastián Nadal Boscana

24
26

Inca 
Lluchmayor

C‘an Sureda Petit 
Weyler 26

l
1

ofrecidos, la Corporación municipal tna 
mitará directamente la petición para qu 
sean aceptados los lotes por el hxceJen • 
simo Sr. Ministro del Trabajo en la 01

976 11 Bartolomé Isern Homar 47 Santa Eugenia Obispo Sastre 8 1
977 11 José Gual Villalonga 34 Palma San Jaime 45 1
978 11 Miguel Sabater Vaquer 36 Id. Larga 10 1
979 11 Antonio Matas Amengual 42 Id. Caballería 19 1 que indican los artículos correspon di ci

tes de la ley y Reglamento de Casas - -980
981

11
11

Miguel Morro March 
Juan Socias Cerda

48
37

Id.
Montuiri

S. Real, C‘an Ribas 
San Bartolomé 19

l
1

982
983

11
11

Pedro Sampol Cerda 
Gaspar Mas Oliver

49
47

Id.
Id.

San Fernando 11
Molinar 27

1
1

ratas vigentes. .
6.a Una, vez obtenida la auíoriza,jz^.

984 11 Gabriel Gomila Miralles 53 Id. Alta 1 1 0 aceptación de los terrenos se forma
985 11 Mateo Gomila Miralles 37 Id. Pozo de Rey 22 1 rá el acuerdo de adquirir los solares-

7.a Un mismo propietario podra 
cer uno 0 más lotes; pero siempre

986 11 Sebastián Amengual Miralles 62 Id. Despoblado 1
987
988

11
11

Vicente Vaquer Garau 
Bartolomé Mascaré Riera.

35
56

Id.
Id.

San Bartolomé 40
Predio Alcorea

1
1

980 11 José Vidal Isern 35 Inca Carretera. Alcudia 1 completos. (ie.
990 11 Guillermo Bauzá Perelló 47 Id. Delante 11 1 8 a Como es natural, los terrenos
991
992

11
11

Andrés Pericas Bennasar
Gabriel Perelló Llompart

43
22

Id. 
Id-

Jover 4
C‘an Rafalino

1
1 berán reunir las condiciones de si 1 

calidad, higiene, seguridad 
diciones que exigen las dispos993 11 Antonio Figuerola Martorell 44 Id. Can Manotas 1

994 11 Pedro Crespi Mulet 23 Id. Sineu 44 1
995 11 Rafael Ferrer Mezquida 26 Manacor Fermín Galán 7 1 referentes a Casas Baratas. oC;isio-

9 a Todos los castos que se 1996 11 Rafael Sureda Pont 33 Id. P. Reina Victoria. 5 1
997 11 Bernardo Blanquer Fullana 38 Id. Tovell Coix 229 1 nen, tanto por la publicación d^xcepCión,998 11 Bartolomé Mimar Mora 32 Porreras Florida 31 1
999 11 Bernardo Fuster Miró 55 Id. 'J'eja 28 1 cios, escritura y demás, sin o

serán de cuenta de los respec d  jo3
{Continuará) catarios, en proporción al va 01

solares.

M.C.D. 2022



** *

, j a nroponente deberá consti- , 10- Tod° ente1 en la Caja General de • 

r-M^T aucorsales de la misma o en la 
P^05' ^’del Avuntamiento, un depósito 
g.jniciP3 , jog por ciento del valor riel 
«“iv frecido, en garantía del cumplí- ¡ 
einr ofrec ¿Wac¡oneg que contraiga. . 
^"rJi Poderes que se confieran por

1L notarios serán bastanteados por 
i-5 p -p 1 etrado de este Ayuntamiento. í 
el 0flC1íiDlazo parala presentación de ;

Delegación
Núm. 1966

del Gobierno en Menorca
Continuación de la relación nominal de los Señores a. quienes se les ha expedido licencia de uso de armas de caza y

para cazar, de uso de armas en general, perros, etc. etc., durante el mes de agosto último.

Número ¡ 
de órden .

CLASE DE LICENCIAS
Dia . NONBRES T APELLIDOS Edad VECINDAD DOMICILIO Caza Perros Alinas

261 11 i Manuel Palliser Carreras 23 Mercadal i República, 44
Liétones se fija en treinta días a par - , 

siguiente alen que se publiquen
en la Gaceta de Madrid. :

e5 L-s proposiciones se presentaran
‘"secretaria del Ayuntamiento bajo •

262 11 Agustín Gomila. Pi 31 Id. G. Hernández * »

263 13 Antonio Orilla Pons 24 Mahón Capifort » »
264 13 • Antonio Villalonga Llambias 5 Id. «Malbeye Nou» » *
265
266 ■

13 Mateo Prats Camps 47 Ciudadela
13 Antonio Vivó Triav 42 Id.

Isabel 2.a, 32
P. Borne, 2

»

267 ' 13 Diego Alziiia Bosch 25 Id. N. Quintana 29 » »
ea „ .-obre cerrado y en las ñoras de 268 13 Rafael Taltavull Bagur 27 Id. San Cristóbal, 20 1 »
-ir^et pn cualquiera de los dias 269 13 Tomás Traid Casasnovas 37 Id. Circulo, 41 1 - >'

ilendidos dentro del plazo. ¡
M ¿empañarán, por separado, el res- j 

j a del depósito y la cédula personal

270
271

13 Juan Saura Revel 49 1 Id.
13 José Marti Marqués 45 Id.

P. Rosario, 3 
«Malgol Nove»

1 »
1 i »

*

272 '
273 '

13 Juan Ameller Barber 59 Id. Cumióla, 21 1 ”
13 Bartolomé Molí Marqués 22 Id. «Lloch de Monjes» 1 8

^irrcsrc’^l’^'' délos pliegos, que 274 13 Antonio Molí Cursach 21 Id. «Binigafull» 1 * »
275 i 13 Francisco Molí Cursach 18 . d.. «Binigafuil» 1 »

Uuei salón de sesiones del Ayunta. 
ier ,a -i la hora doce del día inmediato 
Tter’minación del plazo, que sea hábil, 
^presidida por elSr Alcalde con 
^ncia de un concejal designado al

276 I 13 Miguel Pons Salord . 22 Id. «San Juan» i : *
277 13 Miguel Marqués Capí) 34 Id. Beato Ramón, 6 i »
278 13 losé Marqués Marqués 20 Id. Martorell, 8 1 *
279 13 Rafael Pons Vaquer 40 Id. 8. Onofie, 9 i »
280 i 13 José Marqués Taltavull ¡ 25 Id. Arco, 15 ” 1
281
282 1

13 1
13

Jorge Cursach Marqués 
José Barber Enrich

28 Id.
18 Id.

«Son Triay» 
«Torralba -

» i

‘ecto por la Corporación.
' i-. Las proposiciones estarán extea- 
.¡da^en papel de la clase sexta e irán 
integradas, además, con un sello mum- 
-.¡pal de a una peseta, cuyo modelo de 
proposición es como signe: ,

n vpeino de..... domiciliado en.....

283 14 Nadal Capó Moreno 42 Id. P. Democracia, 3 i »
284 17 llafael Benejam Orfila 31 Al ayer San Pedro, 25 1
285 17 Antonio Audreu Enrich 24 Mercadal «Santa Eulalieta» 1 *
286 19 Pedro Mir Llambias 12 । Mahón Prieto y Caules, 15 1 *
287 19 Guillermo Mir Llambias 38 Id. Anuncivay, 18 i * »
288 19 Pedro Mir Alvarez 17 Id. Prieto y Caules, la i »
289 19 Antonio Mir Alvarez 16 Id. Idem, 15 i » *
290 19 Fernando Canillas Alberti 26 ' Id. Idem, 15 i । »

lp edad.... años, provisto de su cédula 
personal de la tarifa..... clase ..... mime

291 19 Pedro Pascual Montañés 29 Id. Deya, 11 1 *
292 19 Manuel Mateo Martorell 30 Id. San Fernando, 12 i »
293 19 Rosendo Febrer Pons 15 Id. Gracia, 129 1 *

„ ... expedida en..... enterado de las 29 1 19 Gabriel Pelegri Cardona 12 Id. C. Orfila, 15 1 8 »

uses publicadas en la Gaceta de Madrid
4 v en el BOLETIN OFICIAL

295 19 Miguel Vidal Pons 47 Id. A. Levante, 117 1 *

296 19 Alberto Pons Carreras 70 Id. «Torralti Vey« i »
do lecha..... ,y 1 11 11 ,
lela provincia de Baleares numero..... 297

298
19
19

Lorenzo Vidal Vidal 
Pablo Pons Pons

31
30

San Luis 
Id.

Barqueras, 13
Torret, 10

i , »
i » »

sobre adquisición por el Ayuntamiento ¡ 299 19 Juan Pons Pons 35 Perrerías Fría, 49 i »
de Palma, de diversos solares para cons- . 300 19 Eduardo Col! Coll 29 Id. Fría, 7 1 " * /
truir en ellos Casas Baratas, me com- i 
prometo a entregar al Ayuntamiento, | 
libre de toda carga y gravamen, un solar ।

301 19 Juan Florit Capó 35 Id. E. Florit, 33 i » »
.■',02 19 José Andren Enrich 26 Mercadal «Santa Eulalieta» i I » »
303
301

19 Bernardo Pons Gomila 33 Alayor 1 San Pedro, 61 i * »

19 Fermín Vinent Mercadal 57 Id. Mahón, 30 i » »
situado en.....(determinar claramente los 305 ' 19 Juan Pctrus Villalonga 46 Id. San Antonio, 18 i 1 »
¡imites que comprende una extensión su- 306 19 1 José 1. Masanet Palmer 25 1 

50
32 |
31

Id. 1 San Antonio, 59 i » *
perficialde..... metros cuyo importe del 
mismo percibiré en..... (fijar el numero de

307
308
309

19
19
19
20
20

Bartolomé Mascaré Pons 
Antonio Sintes Tuduri 
Lorenzo Sintes Pons

Id.
Id.
Id.

Frailes, 6
San Pedro, 72

| Pi y Margall, 3
i »
i »

*
»

jilos). . , | 310 Lorenzo Riudavets Villalonga 31 1 Mercadal Mayor, 25
Frió, 42

i » »
i Fecha en letras y firma, entera). 3 311 José Febrer Allés "25 Perrerías i »

En el sobre o carpeta que contenga la ] 
proposición se anotará: «Proposición paia 
optar al concurso de solares para Casas

312
313
311

20
20 1
20

Juan Coll Coll 
Antonio Pons Pons 
Antonio Pons Coll

37 |
38
23

Id.
Id.
Id.

P. Pons, 16 
«Alquerieta» , 
San Bartolomé, 57

i »
i »
i »

315 20 Bartolomé Coll Rotger 27 Id. San Bartolomé, 30 i »
Baratas'. 316 20 Francisco Pons Rieres 30 Id. «Campo» i *

Palma de Mallorca 12 de septiembre 317 20 Francisco Rieres Janer 20 Id. «Campo» 5 i »
de 1931.-El Alcalde, Lorenzo BisbaL— 
Por acuerdo del Ayuntamiento.—El Se-

318
319

20
20

Lorenzo Pons Pons 
Sebastián Servera Riudavets

17
27

Mercadal 
Id.

< Binifailla» 
P. Salva, 18

i »
i »

320 20 Cristóbal Pons Seguí 17 1 San Lnis «Bafalet Nou» 1 » »
cretario, Antonio Rosselló. 321 20 José Mascaré Roselló 30 Alayor Angel, 20 i »

A 322 20 Guillermo Bosch Anglada 27 Ciudadela Fuente, 12 i »
» * 323 20 Juan Fedelich Casasnovas 15 Id. H. Casasnovas i » »

Núm. 2073 324 i 20 Juan Marqués Sabater 31 Id. Alfonso 11!, 82 i » >

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 325
3*26

20
20

Miguel Vivó Juaneda
Cristóbal Bosch Torres

30
26

Id.
Id.

San Juan, 1.8 
«P. Egipto»

i »
i » »

Formado el Repartimiento General de 327 20 Antonio Mascaré Pons 21 Id. «P.Mahón» i . *
utilidades en sus dos partes Real y Perso- 
nM para el actual ejercicio de 1930, que-

328
329
330
331

20
20
20

Miguel Llopis Cantal lops
Juan León Triay
Rafael Mascaré Bagur

47 I
19
36

Id.
Id.
Id.

M. de Artrnix, 13
Isabel 2.a, 29 
«Torralbet»

i »
i »
i i »

'L expuesto al publico a efectos de recia 20 Ceferino Anglada Borja 25 Id. P. San Pedio, 7 i > »
mación en la Secretaría del Ayuntamien- 332 20 Miguel Torres Amengua! 33 j Id. No -Paso, 31 i »
10 por término de quince dias contados 333 20 Antomo Vivó Sancho 54 Id. A. República. 2 i »
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. 0. durante cuyo

334
335
336

21
21
21

José Olives Feliu 
Antonio Par pal Massa 
Joaquín Conforto Orfila

32
34
52

Mahón
Id.
Id.

Dr. Orfila, 18
Dr. Orfila, 37
Alfonso III, 5

i »
i 1 »
i »

»

plazo y los tres dias siguientes se ad- 337 21 ■ Rafael Bagur Carreras 32 Alavor Santa Isabel, 16 i »
^itirán las reclamaciones que se formu- 338 21 Juan Pons Carreras 40 Id El Molino, 11 i i »
Jen siempre que se ajusten a los precep
tos contenidos en el vigente estatuto.

Porreras 15 septiembre 1931.—El A!-

339
340
341
31-'

21
21
21
21

1 Rafael Allés Pons 
Bartolomé Pons Marti

1 Pedro Marqués Segui 
José Allés Florit

49
34
30
45

San Cristóbal 
Mercadal 
Perrerías 
Id.

Sales. 13 
Montañera, 1 
Dr. Febrer, 67 
San Bartolomé, 30

i . ”
i » 
i »
i »

»

talde, Juan Mora. 313 21 Juan Pons Marti 34 Id. Fuente, i i »
34 L 21 Damián Vinent Sin tes 23 Mercadal Sol, 5 i » »

* *
Confeccionado el padrón del impuesto 345

346
21 Benito Carreras Carreras 33 Id. «Predio Espé» 1 i * »

21 Miguel Gomila Portella 23 San Cristóbal Figuereña, 2
Figuereña, 2

1 i » »
establecido sobre Rodaje y arrastre de 347 21 José Gomila Portella 27 Id. 1 » »
Vehículos de tracción animal para el co- 348 21 Juan Allés Marti i 30 Perrerías Dr. Febrer, 1 » «

tríente ejercicio de 1931, permanecerá 
expuesto al público a efectos de reclama-

349 
35C 
351

24
' 24
| 25

.

Domingo Victory Pons
¡ Lorenzo Montañez Villalonga
1 Antonio Fuxá Petrus

23
1 17

1 37

Alayor 
Mahón 
Fornells

Monserrat, 28
Dr. Orfila, 57
Rocas, 23

1 , ”
1 »
1 »

»

en la Secretaria del Avuntamiento Antonio Meliá Fullana i 43 Mercadal «Vi laño va > 1 8
arante el plazo de ocho dias contados 353 25 José Pelegri Cardona 37 San Cristóbal Sales, 26 1 »
e5de el siguiente al de la inserción de 

este anuncio en el B. O. de la provincia, 
Ufante cuyo plazo, serán admitidas las

354 25
355 ■ 25
356 25

Gabriel Triay Florit 
Agustín Huguet Meliá 
Juan Olives Segui 
José Triav Portella.

! 29
46
32
38

Mercadal 
Id. 
Id. 
Id.

«Llusaris Vell»
Fornells, 19
Sol, 14
Sales, 50

1 »
1 »
1 i *
1 »

»

r®clamaciones que se presenten, pasado ODÍ Francisco Fullana Servera 31 A. M. Gari, 4 1 1 »
el cual ninguna será atendida. ÓOO 

359 25 Juan Pons Pons 1 29 Nueva, 13 1 1 ?>
Porreras 15 septiembre 1931. El Al 

talde, Juan Mora.
360 | 25
361 1 25

Antonio Pons Sinles
! Antonio Palau Boixet

i 24
35

Id.
Id.

Galán, 13 
P. Libertad, 7 1 » »

•
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NOMBRES Y APELLIDOS Edad, VECINDAD

Número 
do 

orden Dia

362 1 25
363 1
364 | a
365 1
366 ! 25
367 25
368 1 25
369 '
370 i 27
371 27
372 ' 27
‘>7 *> 27
374 1 27
375 ’ i
376 27
377 | 27
378 27
379 ' 27
380 , 27
381 28
382 ! 28
383 28
384 29
385 29
386 1 29
387 , 29
388 29
389 29
390 ! 29
391 , 29
Mahón 1.'o

1 Juan Florit Sales 
1 Ricardo Roselló Sau
Nicolás Galmés Pone 
Antonio Villalonga Pons 

j Juan Coll Meliá
Lorenzo Coll Meliá 
Juan Sintes Coll 

: Juan Fanals Sintes । Pedro Prats Salord
Juan Mascaré Roselló 
Miguel Salord Bosch 

i Pedro Pons Tremol 
1 Tomás Vivó Salord
José M.a Olivar Olives 
Juan Pons Coll 
José Caules Sampol 
Cristóbal Molí Cursach 
Juan Petrus Ameller 

. Jaime Cardona Triay
Rafael Vecino Fernández 
Jaime Olives Pons 
Bartolomé Capó Orilla 
Gabriel Orilla Carreras 
Martin Sin tes Huguet 
Jaime Villalonga Pons 
Antonio Riera Riera 
José Sancho Vivó 
Antonio Campos Monjo 

i Juan Benejam Cantal!ops 
José Bagur Pons 

de septiembre de 1931.-EI Delegado, Juan Manent.

Núm. 2072 $
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo solicitado I). Alejandro Po- ) 
mar Colom, como encargado cíe D. José ; 
Forteza, el correspondiente permiso para | 
instalar un electro-motor de 1/8 de H. P. | 
en la casa n." 7 de la calle del Mar, para j
servicios domésticos, el Ayuntamiento en 
la sesión celebrada el día 9 del actual 
acordó someter dicha petición a informa
ción pública, a efectos de reclamación, 
por término de diez días, a contar desde 
el siguiente al en que se publique este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, de 
conformidad con lo que determina el artí
culo 305 de las vigentes Ordenanzas Mu
nicipales.

Sóller, 12 de septiembre de 1931.— 
P. A. del A.—Guillermo Marqués, Secre
tario. —V.0 B.°—El Alcalde accidental, 
Miguel Arbona.

* *
Núm. 2074

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Vacante la plaza de Encargado del 

Cementerio Católico Parroquial de San 
José, dotada con el haber anual de 400 
pesetas, se abre un concurso para que 
durante el plazo de treinta días hábiles 
puedan solicitarla los que aspiren a ella.

Serán condiciones indispensables para 
obtener la plaza ser español, mayor de 
25 años y menor de 46 a excepción del 
que viene desempeñando dicho cargo, sa
ber leer y escribir, no tener defecto físico 
que le impida desempeñarla, carecer de 
antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Se considerarán condiciones preferen
tes ser vecino de esta población y desem
peñar o haber desempeñado cargos en 
este Ayuntamiento sin nota desfavorable.

Santañy 14 septiembre de 1931.—El 
Alcalde, Bernardo Vidal.

* * *
Núm. 2071

Don Domingo Ferrer Mascará, .lúes mu
nicipal de la villa de Mercadal.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en reso
lución de fecha anteayer a solicitud de 
Don Francisco Gomila Seguí, vecino de 
Alayor, en el juicio verbal, después eje
cución de sentencia y ahora procedimien
to de apremio que sigue contra D. Juan 
Camps Triay ausente de ignorado para
dero o caso de haber fallecido sus ignora
dos herederos, se saca a pública subasta 
por término de veinte dias precio de su I 
avalúo y bajo las condiciones que se di- I 
rán la finca que a continuación se expre- I 
sa, quedando señalado para que tenga I

,8

30
28
36
27
24
58
21
19
20
44

37

50 ¡ 
20 I 
37 | 
23 I 
27 1
26 | 
44
25
34 
36 :

Mercadal 
Fornells 
Mercadal 
Id.
San Cristóbal 
Id.
San Luis 
Id.
Cindadela 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Alayor 
Id. ' 
Mercadal 
Mahón 
Id.
San Luis 
Mercadal 
Id.
Id.
Ciudadela 
Id.
Id.
Id.

lugar el remate el dia veintinueve del 
actual a las nueve horas en la Audien
cia de este Juzgado municipal.

Un huerto sito en el punto denomina
do la «Figareña» en las inmediaciones de 
San Cristóbal de este término; forma una 
sola finca compuesta de dos grupos sepa
rados por un camino sendero que desde 
la Figareña conduce a la calle «Carrero,» 
cuyos dos grupos llevan los números diez 
y siete y veintisiete de un plano formado 
del terreno en que se halla situada dicha 
tinca. El trozo diez y siete es de cabida 
cuatro áreas cincuenta centiáreas y linda 

, al Este con huerto antes de Damián Coll, 
: al Sur con otro de Miguel Pons, al Oeste 

con dicho sendero y al Norte con otro de 
José Gomila. El segundo marcado con el 
numero 27, mide tres áreas, y linda al 
Este con el referido sendero, al Sur con 
tierras del referido Cristóbal Gomila y al 
Norte con huerto de D. Lorenzo Ameller. 
Se halla afecta a. un censo reservativo de 
quince pesetas setenta y cinco céntimos, 
pagadero al veintinueve de septiembre 
por capital al tres por ciento anual de 
quinientas veinticinco pesetas a favor hoy 
de Catalina Villalonga. Tasada, en tres
cientas cincuenta pesetas.

Condiciones de la subasta
1. Para tomar parte en ella deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad al diez 
por ciento por lo menos sobre el valor 
tasado, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3. Los títulos de propiedad consisten 
en una escritura de préstamo hipotecario 
y una certificación expedida por el Señor 
Registrador de la propiedad del partido 
interesada a los efectos del artículo 1489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuyos 
documentos se hallan unidos a los autos, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan exami
narla los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con dichos titu- j utiuuia uei 
los y que no tendrán derecho a exigir s Renúbliei) 
otros. Después del remate no se admitirá ” ■ ’ ’
al rematante ninguna reclamación por la 
insuficiencia o defecto de los títulos.

4. El rematante tomará a su cargo y 
sin descuento al precio que ofrezca él 
censo a que se ha hecho mérito.

5. Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate asi como los 
que se ocasionen para los de escritura de 
traspaso y al pago del impuesto corres
pondiente a la Hacienda por la trasmi
sión.

Dado en Mercadal a nueve de septiem
bre de mil novecientos treinta y uno. 
El Juez, Domingo Ferrer. El Secretario, 
Luis Casals, Secretario.

** *

CLASE DE LICENCIAS

Caza: Perros Armas
DOMICILIO

Gral. Albertí, 1 »
Mayor, 40 1 * y
Sol, 14 l » !

República, 58 » i
«Casas Velles» l i »

Idem 1 »

Unión, 30 1 »
Obispo, 4 i »
Artruix, 12 1 i » i »
San Antonio, 2 1
Purisima, 15 1 ■
San Cristóbal, 36 i 1 1
Isabel 2.a, 2 i , A
Santa Clara, 2 1 » 1

«Are netas» 1 » •A
San Cristóbal, 49 i 1

» i

«Bon-Vell» » । 1 i
Ciudadela, 29 i »
«Son Sancho» 1 : »
C. G. Hernáudez, 2 1 ¡
«Milá Vey» i » »
«Talati de Bou» . i » '

Binifadet, 1 1 ■ »
«Binillubet» ' Y. 1
República, 58 1 ’
Mar, 14 * 1 1 » 1

C. G. Hernández, 60 1 i » i
Consolación 16 1 s i »
Isabel 2.a, 89 1 »
«Son Febrer» 1 1 1 » »

' Núm. 2070
CEDULA DE CITACION

En el juicio verbal interpuesto por 
don Francisco Monta ner en nombre de 
don Virgilio García Peñaranda contra 
don Miguel Fornés y herederos descono
cidos de doña Catalina Gran Pocoví, me
diante providencia de esta fecha tiene 
acordado el señor don José Vidal Fiol, 
Juez municipal del distrito de la Cate
dral, la celebración de oportuno juicio 
para el dia veinte y seis del actual a las 
once, sobre pago de cantidad a cuyo fin 
comparecerán los demandados provistos 
de sus respectivas cédulas personales y 
bajo apercibimiento de seguir el juicio en 
su rebeldía.

A para que sirva de notificación y ci
tación en forma, a los demandados, expi
do la presente en Palma a ocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta y uno. 
—Jaime Salvá.

* * *
Núm. 2066

Don Carlos Coll y Blanca, Comandante 
de Infantería de Marina, Juez Instruc
tor del expediente que se instruye con 
motivo del extravío del nombramiento 
de Patrón de Cabotaje de 2.a- clase de 
Nicolás Garau Tous.
Hago saber: Que habiendo sufrido ex

travío el mencionado documento, queda 
nulo y sin valor alguno, incurriendo en 
responsabilidad la persona que lo posee 
y no haga entrega de él en el Juzgado de 
Instrucción de la Comandancia de Mari- I
na de esta provincia.

Palma a 15 de septiembre de 
Carlos Coll.

1931. -

* * * 
Núm. 2059 

PATRONATO NACIONAL 
DEL TURISMO

Amincio Ae eocámenes para Guíase Intér
pretes libres en Palma

En cumplimiento de lo dispuesto pol
la Dirección General de Turismo (Presi
dencia del Gobierno Provisional de la

.. ,, ,, en fecha 30 del pasado y con
sujeción al artículo 18 del vigente Regla
mento para Guías Intérpretes, se da a 
conocer el programa que ha de regir para 
los exámenes de los que aspiren al título 
de Guías, o Guías-Intérpretes, cuyo exá- 
men se verificará dia 1.° de diciembre en 
el local del Patronato Nacional del Tu
rismo (Paseo del Borne, 40), y ante el 
Tribunal que oportunamente se señalará.

PROGRAMA
GEOGRAFÍA

Tema 7.°—El Estado Español. Forma
ción territorial. Límites. Islas adyacen
tes, posesiones y colonias. Las divisiones 
administrativas. Las regiones naturales.

Tema 2.°—El relieve de la Península. 
Prácticas deportistas (alpinismo y depor
tes de nieve). Las costas de España: De
portes náuticos. El Clima de la Península;

temperatura y humedad pn .
dades climatológicas. BÍdrAgl0De3 v n-

Aítisí .
te- te.,

h is t o r ia  
y™«V."rI.Prehiatoria. 
H. Edad Antigua.
A) Primeros pobladores- 

Iberos y Celtas.
B) Influencias extranipmc

Griegos y Cartagineses
_C) Dominación romana v

ción. 1114 romaniza.
Tema 2.°-Edad media.
A) Los visigodos.
B) Los musulmanes. Coiv.n;n.

rato y Califato. Reinos de
siones Africanas. ' 4 as' Inva-

Fenicio; '

C) Núcleos cristianos de la p 
quista (711-1035). la ^econ.

1. Los reinos de Asturiis vi • 
Condado de Castilla. ‘ ‘ 5 "Gon- Fi 

1 1 Navarra hasta la muerte r]p <
cho el Mayor. Je ^n-

3. Aragón y Cataluña.
Tema 3.» - Edad media. (Continua

ción.
A)
1.
2.

1276). 
B) 
C)

Las graneles conciuistaq í>rioKn León y Castilla (SmT 33' 
Aragón, Cata! una y Navarra (1035.

El reino áiaba de Granada 
(1252-1474). de la rec°nquiSta encastilla

D) Expansión aragonesa (1276-ig.
lema 4. —Edad moderna v Contem

poránea. m
A) La Casa de Austria.
B) La Casa de Borbón.
C) Edad Contemporánea.
Tema 5? Resumen Histórico de Ma

llorca.

AR1E
Tema IT—L Arte caternario. (Utensi- 

líos y armas, pinturas rupestres, monu
mentos megalíticos).

II. Arte hispano preo-romano. El ar
te ibérico; Arquitectura, escultura y ar
tes industriales.

IIL Arte hispano romano.
A) Arquitectura (Templos, teatros, 

anfiteatros, circos, acueductos, puentes, 
calzadas, etc.)

B) Escultura.
C) Arte industrial.
Tema 2.°—Edad media.। I. Arte visigodo.

| II. Arte araba. Arquitectura. La Mez-
I quita de Córdoba y la Alhambra.

III. Arte mozárabe y mudéjar.
IV. Arte románico. Arquitectura. Es

cultura. Pintura y Artes decorativas. .
Tema 3?—I. Reyes Católicos. El estilo 

Isabel y Cisneros. Escultura. Pintura. Es
cuela nispanoflamenca. Los pintores de 
Andalucía. La escuela Italiana.

II. Casa de Austria. Arquitectura. El 
estilo herreriano. El Escorial. Pintura. 
El barroco español. Los Churriguera. Es
cultura. Los discípulos de Miguel Angel 
y los Leoni. Berruguete Juni y Gregorio 
Fernández. Escuela sevillana. El Greco. 
Ribera. Escuela sevillana. Velázquez ) 
la escuela castellana. . t

IIL Casa de Borbón. Arquitectun- 
Estilo neoclásico. Escultura Salzillo. rm- 
tura Goya. _

Tema 4.—Resumen artístico y nion • 
mental de Mallorca. . .

Los exámenes constarán de un Prl™ 
ejercicio en español parte oral y p e[ 
escrita, este ejercicio versara sooie 
programa anterior y será común a l t  
y Guías-Intérpretes, y un 2.' ejercí1. ■ 
oral y escrito, en los idiomas extnWL ' 
alegados, el cual sólo será para 10 9 
deseen ser Intérpretes. Los temas cío 
ejercicio los fijará el Tribunal en e 
del examen, versando precisameni 
bre información turística eminente o 
práctica de la región. Todos los ejerc 
escritos se remitirán a Madrid. h‘¡b¡j0 
efectuados los exámenes queda pr 
dedicarse a la profesión de Guia 
Intérprete sin tener demostrado rreg. 
ciencia y en posesión del titulo pj¡. 
pondiente. Se advierte que eu , ento 
miento del artículo 20 del Rey L ^e(j¡. 
antes citado todos los que .venia 
candóse legalmente al ejercicio t.irse 
Intérpretes deberán también Presde eSte 
en estos primeros exámenes pan reva. 
modo poder ejercer su profesión . 
lidar sus conocimientos.

Palma 14 de septiembre de iva ■

PALMA.-Es c ü e l a  Tipo g r á f ic a
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